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ANF.xOIl

CuPOS máximos de inversión total por líneas de ayuda

Importe

elementos variables cada ajao prin,~ip81rnente cnpos ma.:J.mos de :r:wcr'''ión,
ayudas y porcenU\je de participación en la tlnandl'l.r:i¿n.

En consecuencia y con La. finalidad de impul~.;., ,~.s zcu'jid:1des agranas
y posibilitar Ja mejora de las condiciQnes de trab,.Jt>, pr~¡d'-'cd'5n y venta
de los agricultores de la Comunidad Autónoma d..l Principa.10 de Asturias,
ambas partes suscriben el presente Convenio con slIjeción a la... s;_guientes,

MJI.IODell
de pe8eW CLAUSULAS

RElJNIDOS

EXPONEN

En Oviedo, a 8 de junio de 1993.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de III Comul'Jdad Alltónof!l;'l
pueden ser modificadas en cualquier sentid(l a propuesta de la misma,

1. Tramitar y resolver los expedientes de solicitu.d de l.a.~ ayudas vin
culadas a los préstamos {:on interés búnificado, de acu¡;,rdo con lo previsto
en el articulo 34.1 del Real Deueto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscrito& al efecto por la Secretaría General de Estructuras Agrarias con
Entidades fmancieras y de acuerdo con el capítulo nI y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo (!n cuenta la posible variabilidad. anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario el l~ bonificación de intereses, debf:rá expresar
el importe total de dicha c<)I}.cesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figllrar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho' de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios COil las Enti
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el ane
Xí' U de este Convenio, para las lí'1eas de carácter específico establecidas
por la Comunidad Autónoma, lA. las que se refiere la disposici6n adicional
primera del Real DecrNü 18$7/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio sascrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de interes~s, con indi
cación de los siguientes datos:

Primera. AmUro del ConveniQ.-El presente Convenio se- establece
para las actuadúD€';';, en el ámbito territorial de la Comunidad Aurónoma
oel Principado de A;::t-:ldas, en materia de mejora de las estructlrras agrarias
que correspondan fl ,expedientes con solicitudes regigtrada.~ h"lSü\ el 31
d~~ diciembre del ejercido e impliquen la concesión de· SUbV{'llÓOn~s de
cúnformidad con lo c:;sülblecido en el Real Decreto 1887/1091, y en las
,ti5'Vr...sidones de [';;u desarroUo, revisión o actualización, mantcnienJose
el ro' - ·l'.<'tÍlniento ar lao. áyudiM e<'onómkas concedidas, de acuenl0 t:OH

lo i '""('sto en la L(:r" GI:ll'ió·ral FresupueM,una.
-'lT'da. As';gnllG'i6n Un"'ritorial de l.a inversió-n. --Se fi,ja corno inve1

siúnm4:¡¡:jma para 199:>, ccrr.'spond;ente al c,:-njunti:"l de las Ull'l','-'8 de ?Y!Hlas
de Hsnt':d de Mejora, Primera instalación de jóv~nes, y Adq·Ji.~kión de
ti€rra.... {J-'llWmpladas en el Real DccrP.to 1887/1991 dent.ro de la:; ayudas
~;i~'~mll.i:'lada." por d Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
pl.h' la Cou~~ria. 1;> :"','"-,0¡0 Rwaj y Pesca dt'l Principado de Asturias la
cantidad de 3.024 mllii.':¡~¡'; de p\':~e(a.o;;, qU~ ('Oll -.:aráct:Rr indicativo significa
una previsión de aH·! t{'Jl;f:!i:,: 'dfiIJI:'!, La Ótad.<:!- á"1\ ersión m.úihla corres
ponde a la distdbudón t'¡-~ITH;("¡r'&l d'~", <') miHone~ de pesN.1<;. v oot1ni
incrementarse en l¡t cuantía cu!n~.:>p¡'l¡;'< J; '". 1<.:: ~ -.,;" "i~:" 'J,bución
de una cifra globl:l.l de? 30.000 ntiHonet: d¿ p~',.,; (<:1, ' ':'f'S que
se establece en la cláusula sexta, apartado 3 2, ¡~:" r,< sif'mpre
que la demanda del pi.-ograma requieraampliac SU.f_ol!J.hjC~; t'-~, í"-, .l¿ximo.

Los cupos máximus de inversión para carla Hn~a de ;;..):.ti"'·"t· ':''''T'¡",:,san
en el anexo 1I de este Convenio. Est.os cupos máximos poünin s.!t' 'ea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentw de la cantidad máX:::ma
d"'-' inversión ante:. indicada. previa jnforma>:'Íón y análisi.'i en la Comisión
de :::eguimiento.

Tercera. Act-ua.nn1'i.f"$ a cargo de !a ConMjefia de J'.fedü.. Ru'ral y
Pesca del Príncipad~J de Aslurias.-La Consejería de Medio Rurnl y Pesca
del Principado de A.:iturias, en adelante Consejería, se cornpn¡mete a la
realización de !a..~ ~iguielltesactuaciones:

7.312

2.742

1.316
5.923

72

10.054

De una parte, el excelentísimo señor don Felipe Fernántiez Fernández,
Const'jcro G« Medio Rural y Pesca de la Comunidad Autónoma del Prin
cipado de Asturias.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Sc~ma, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Conv~lli.o,a cuyo fin:

24953 RESOLUCIONde 1 de juN." M /993. de la Secreta,,:a GenRraI
de Estructuras A."qraria.fil, por la· que .<;e dio:pone la p1J.bM·
ca-ei6n del ConVertía entre la C01l-'éejería de Medio 1l'u,:,al
y Pesca, de la Comunidt.utAut6noma del Principado de As!'U
rias y la Secretarfa General de Estructura.<J Ag;'arf~'lS, $('~re

financüu,ión de actuaciones en rtpl'icac'ión del Rell,l Decre
to 1887/1991, de 30 de d-iri.embre, sobre mejora de las estruc~
turas agrarias.

Primera instalaci6n de jóvenes ."'_
Planes de mejora " ,
Adquisición de tierras .. , .

Total bonificablc

Líneas especítica.'l de la Comunidad de Cataluña

Total geueral

Susct"ito el 8 de jmuo de 1993 el Convenio entre la Consejería de Medio
Rural .Y Petlca de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
y la Secretaria General de Estructura~Agrarias sobre financiación de actua
ciones en aplicación del Real Decrete 1887/1991, de 30 de didembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias, y en vütud de lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de l3s Admínistraci.mes Públicas )OC del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el .Boletín Oficial del Estadot el texto
del Convenio que figura anexo a esta Resolución.

Madrid. 1 de julio de W9:l;.-El Secrl:'tario generdl de Estructuras Agta
rias, Luis AtiNlza Serna.

CONVENIO ENTRE LA CONS&lERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA DE
lA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA
SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
F1NANCIACION DE ACTUACIONES EN APLlCACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

Que el Real Decreto ]887/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
para la mejora rfe la... estructuras agrarias, en 'JU ortícu:o 35 l e&tablecc
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a traves de la
Secretaría General de Estru.cturas Agrarias, y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en los cuale"l se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada uno. de las partes en relaci6n
con Jos diferentes tipos de medidas o actuaciones, corno los sistemas de
coordinación, seguimiento y revisión, deJ Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de 1992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio e
introducir anualmente mediante Prot.ocolo específico los importe~ de los

a) Nombre y apelJid05, domicilio, número de identificación fiscal del
solicitante y número de expediente ,administrativo, al que se refiere el
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

e) 'En el CR."l0 de préstamos bonificados, el reconocimiento del derecho
a la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dicho
reconocimiento implica, a su vez, el compromiso por parte del Instituto
Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA) de cumplir en su
momento con las obligaciones de pago de tal bonificación dentro de las
condiciones expresadaS en la resolución.
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d) D€:.clipción l'~'~suhüda de la:, mversiQr\.cs j de los indicadores de
result&dos '~é~:nicí}'económicoEoprevistc~,

Estos d~t(IS podrá!". rdlejarse en el modeio de impreso incluido como
anexo 1, d hieil. en modelo nonnali:l.ado de 1<1 Consejería, en cuyo caso,
ésta deb('ni b.dnir al menos la informaci6n referida ~u dtcho anexo,

4. Resolver y pagar, f'n su r.asú, II\.S ¡jubV~i'J'¡''''ne8 directas, prima..,;;
de pnmi'r,'. ll'~i:ala<:üln. bec<is r demás a},uias ~({mówica.'3 previstas en
el artlcl'h ;j4.2 d~1 Real Decreto 1887/19J:ll, como wmputahies a los dedos
de e~t(' ;.:1.'nvt>uio, cuya financiación corr.ospo1"'d.;, :-. la Comunidad Aüt6
noma 11'.<:,,:J;'ii.rte dotaciones presupuestarias propi:>,::,;.

Ú. Fh~'.nciar e! ;J5 plr 100 n.(' la.;; ayuda." c'lw'~~idR.", qpe sean com
pntabks a '.(.3 dectos de este Convenio, conf<)nn~ O'i j, 'previsto en el capít'J·
lo ~U y la d!;;pQsición adicional séptima del Reaf f!,:.;,/do 18871 1991, ha.:;1;1

lill Vduj.l1.t'n.máiimo de ayudas de 339 mill,mes de p<oJctas.

Cu.arta. Actuaciones a, cargo de la S{'cre~.{':;iaCifmeral de Est·f'Jf¡"f·'il,ras

Agrari.a."¡.--La Secretaría General de Estrucnl:<;'.;'; ."1;rarias, a >:1"1. ~ del
Instilllto Nfl.c,ional de Reforma :r Desarrollo Ag.>:o."\l)_ f"n adeia~"tf' ¡T.'A,
se l.:ompromete asimismo a aportar:

1. La f'ob(~rtura ,presupuestaria y la forma:h:ación del ga,""1 por la
bcnificación de intereses en lu rEf",,!"ente a las fl<::t--.úwion?.<; Uin aYl.ldas
concedidas por la Consejería de aruerdo con )1) cr.n!..m~)l'3.do en la c1át'R:..1l8
tercera, apartado 1, de este Convenic, 2..;;1 ('O;,¡;', L~ -"'.jecuóón del eorres
pondiente pago a las En+id~df'sde fj,D:>.1l(i:tcF,~¡'jl)l" ('nw~(':hmlo~ préstamú~

bonificaf!o$, en ('1 [evu",;:.(> d~ los ¡~"r.","'lf¡i"fl ;1~9n'-:i'uü" =mscritos con ellas
2 La fá\?nd:;'I_:.ón de! 61:; j." f,," J{I ,..l{' 13.S ayte(~a.<; .::oncedidas, Que sean

Cf'mp'i-> ..1' J o>f,·('t/:-v .-.. ; ""Jte Convenio, conforme a lo previsto en
el capi, .t '.'posic16n adicional t;éptima del Real Decre-
te ]SS'j· ','ol..lm~n máximo de ayudas de 629 millones de
p!'s"eo~.t-

Quinta. C'impensc..ción económica entre AdmArdstracion.es.-·1. So
bre ejercicio l'~rradose efectuará el cálculo y verificación de los porcentajes
de pmieipa.ción por ambas· Administraciones er:. Ja financiación del con
junto df' biS ayudas computables en este Con\,c'n.to. Asimismo se deter
minará la desviación existente respecto al coúWTc,miso establecido en el
mismo, prcc<:diéndose en consf'l'uencia, a real;7,ar la compensación pre·
StlVU€stl'or..'i~ pr~dsa para alcanzar ~l equi!.ibrio ~inal. El restablecimiento
del pOlr~eHtaJe acúrJado se efectuará mediante trb.r~~fer~~tciasfinales reCÍ
procas e!' nn pI.a..í:o máximo de tres m~sf'S, una V'';;1. {'umplidos los com
promisos de este Convenio. '

2. La determinacion de dichas compensaclOne8 económicas se cfec
tuará:

a) En el caso de subvencioll.esdirectas, mediante la suma de los impor
tes que consten en los documentos contables de autorización de gasto
CA.D) de las ayudas concedidas a las inversiones computables a la fecha
de 31 de diciembre del ejercicio

h) En el caso de bonificación de interese~" i(,eu;'allte la suma del impor·
t.e de dicbl3 interese~ de los préstamos fmma]iz~vhs~n inversiones com
putables hasta el 31 de diciembre del ejercido en pesl:'tac; dei mismCo año,
aplicándose una tasa de actualización del 6 por 100.

. L1.s transferencias finales anuales a las qUt' -se refiere el apartado 1
de esta cláusula, requerirán ajustes posteriores, 'é'n función de las dife
rencia.'> <;.ue se generen entrl') los importf's cOInpen~ados, ronforme a lo
indicade e...: los párrafos .J.) y b), Y los irnporteflG~· los pagos finalmentt"
realizados respecto a tales impmtI's.

3. Si a lo IMgo del ejerciciú el importe d", laS resoluciones de i¿o:;

ayudas con aUh)fizaci6n de gaf:.HO supera el \T01Umell mciximo de ayudas
señalado en el ap'artado 5 de la cláusula tercera, el IRYDA, a petición
de la Consejería y teniendo en cuenta el gasto (.,Jmprometido por ambaS
Admmistraciones, procederá en su caso a realizar los anticipos por la
diferencia.

Sexta. lriformación, verificaci6n y seguimientú.

1. lnformación.-El cumplimiento de los necesarios requerirliientm::
informativos se lleval'á a efecto por ambas partes, en lo que constituyen
sus compromisos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el"interés general.

Se procurará la máxima informa.tización de la infonnación, así como
la compatibilidad entre los sistemas y equipamientos infonnáticos de
ambas partes.

La infomlación se reff:rirá en general a lo derivado del Real Decre
to 1887/1991 y normas de desarr-ollo, y en concreto a:

1.1 Obligaciones de información por parte de la Consejería:

Con carácter mensual remitirá alIR\'"DA, con arreglo al modelo recogido
en el anexo.? del CC'nvenio, $uscrito por ambas partes en 1992 a lu~ mismos
f<ffCtos qm- el pn,sente, infonnadón descriptiva e individualizada sobre
1(1.'> b('(lef..ciario::J, sus explota(;ion~s, inversiones aprobadas y ayudas con
"edidas, tanto las otorgadas bHjo la forma de bonificaci6n de intereses
como las subvenciones directas u otras modalidades. ANimi"lllo y a medirh;
que ~e produzc3n remitirá. al IRYDA fotacoría de las ~pro:puestas rle con
diciones de préstamos~ remitidas a las Entidades financieras

ficm igual periodicidad la Cons~jería remitirá al IRYDA ('on 'lrregio
al modelo recogido eomo anexo 3, del Convenio suscrito por ambas partes
en 1992 a los mismos efeCtos que ei T'f2s,mte información individua.li1:adp
de hlS certiilca.cÍlmps l;le realiz.<lr]ón ate j,'vcrSi0llC3, a. fin de ejecución
de oagos que correspondan f) hayan c0rn·,sI.Kh\dido efectuar.

Ante!l ,,'wi ll) d~ junu la Consf:'Jería remitirá al IRYDA un balance de
',)t:,:d"';¡l V:\~11"~2~ ref"rt"wiado al .ita 1 de (hcho mes en cuanto al grade
,> r'C.".ii':·'-',l·~·' ; ,!o' :Külaciones <'or,tempiadas en el prC'sente Convenio,
qll~ ir.du,í'8 f'tdr¿ 0;[,)8 datos el importe y número de resoluciones com
prometidas por ÍiP€as de ayudas.

La remisión al lRYDA de la 'información señalada en este apartado
completará las exigenei.as hlfo::-mativas comunitarias, tanto las relativa~

.:l. los cuadro!'> de evaluación '!J segGi:mientc que sobre los modelos esta
blt"'ddos pGr d Cnmité de Estructuras Agrícolas y de Desarrollo Rural
STAR, 'es úbligado cumplimentar, como lo;s relativas a las solicitudes de
reemholsos y dispor:.itilidad de las fichas individuales para {"ada bene
fioario en las distinta.'" lineas de ayuda, de acuerdo con los modelos esta
t:lecidos por la Decjs~(¡Il92/522,'CEE.

1.2 Oblig;ldones de jnformación por parte del IRYDA:

Enviará mensualmente a la Consejería de fonna individualizada para
cada beneficiario, con atreglo al modelo recogidll en el anexo 4 del Convenio
suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos ded·os Ql:"" el pre:;cnte,
el cuadro de amortización y bonificaCÍón de cada préstamo formalizado
en el período, así como el de su eventual modificación.

Remitirá pei'iódic.,.mente a la Consejería, tras los vencimientos .qemes-
trales, listadas individualizados p<>.ra cada beneficiario sobre los pagos
de bonificación de mt.erese8 realizados a las diferentes Entidades de Finan
ciación, junto a un resumen de los pagos efectuados a cada Entidad des
glosado por línea", de ayuda.

Antes del 30 de julio informará a la Con,<;ejería sobre la marcha genera!
de realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha general del programa.

Proporciunará la información derivada de las reladoMs con las Tns-
tituciones Comunitarias, así como la que se genere de la infúrmaci(ITI -.-ed
bida de la Consejería y del conjunto nacional, en lo referente a tales
materias.

1.3 Obligaciones de información conjunta por ambas partes:

La Consejería y el IRYDA harán uso y aprovechamiento mutuo de la
información derivada de las contabilidades y análisis de gestión de explo-
t.'l.ciones procedente de los datos, qUf' en aplicación de lo establecido en
los articulos 22 y 26.7 del Real Decreto 1887/1991, sean proporcionados
por beneficiarios de tales ayudas y seleccionados a tal fin

2. Verificaci6n y c0ntrol.-La verificación en ningún caso supondrá
ejercer t.al función ni eometido ele control de una Adminü:tración sobre
otra, "dno que signifi<','U'á ejercitM' (!sa fundón en lo concerni<'nte a la
garahtía y segurid::ld que cada Admiristr&ción ha de tener ",n sus propios
aeto... y debe propmcioJnar a terceros, mbre la correcta utilización de los
recursos positale~ y nplicar.ión dpl progmma por el seetor agrario y 10$

agricultore~.

2.1 La Cons~jena efectuará bajo su responsabilidad la verificación
directa de todo.') y cada uno de los expedientes t.rami!ados nor ella, com
probando el cumplimiento de requisitn~del beneficiario, de la explot..'lción.
de las inversiones y ~n general rle t;(lOns bs elementos que int<f'rvier.cp
C:l1 el contenido, proceso y resultado de la actuaci6n a;yudada.

2.:: La C{)n:~e";l:ría y el IRYDA ::,;¡'ogramarán, coordinarán y llevarán
ti cahe. la:. acluacÜ.lUt5 conju.ntas de verificddón y control, al menos una
vez al a[¡o, ba,io la fórmula de muestreo () parle de universos específicos
establcdendo los crüerios de análisis y control a través de la Comisión
de Seguimiento.

3. Coordinación y seguimiento.

3.1 Comisión bilateral. Ambas partes se comprometen a efeltuar un
seguimientu conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli
miento de las,obligaciones contraldas en el presente Convenio.
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A tal efecto se constituye una Comisión bilateral de seguimiento y
coordinación que se encArgará de:

Realizar balances de cumplimiento de objetivos del programa fijados
en el Real Decreto y normas de desarrollo.

Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones desarro
lladas.

llevar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del Convenio.
Valorar las actuaciones de las Entidades de financiación que operen

en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios de aquéllas con la
Secretaría General de Estructuras Agrarias.

Revisar los aspectos operativos y criterios aplicativos, proponiendo
las correcciones a introducir en ellos cara a la marcha del programa, ela
borando las propuestas unitarias posibles.

Planificar su actividad. que se podrá apoyar en grupos de expertos
o encargos específicos.

La Comisión bilateral de seguimiento será paritaria de ambas Admi
nistraciones, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respectivos Directores generales competentes en la materia objeto de
este Convenio o en los que éstos deleguen expresamente. Los restantes
miembros serán designados por ambas Administraciones en funcionarios
que, al menos, tengan el rango administrativo de Jefe de Servicio o similar.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamiento y perio
dicidad de sus reuniones que, al menos, serán semestrales.

3.2 General. La coordinación y seguimiento general del programa
corresponde al IRYDA, quien ejercerá tal función en el ámbito estatal,
en especial a través del órgano colegiado de Directores generales en materia
de estructuras de las distintas Consejerías.

En el seno de dicho órgano y de acuerdo con los balances de realización
mencionados en el apartado 3.1 de esta cláusula se procederá en la segunda
quincena de julio a la posible ampliación de los cupos máximos recogidos
en la cláusula segunda de este Convenio, realizándose la asignación de
la ampliación del importe del volumen global máximo mencionado en dicha
cláusula, efectuándose entre Comunidades Autónomas que, a fecha 1 de
julio, hayan superado el 50 por 100 de aplicación de su cupo máximo
inicial. El importe resultante de esta distribución se obtendrá proporcio
nalmente a los importes que excedan de dicho 50 por 100 del cupo inidal,
tomando corno valor para obtener el importe el correspondiente a reso
luciones con gasto autorizado debidamente acreditado a la fecha 1 de
julio, cumplidos todos los compromisos de este Convenio.

Séptima. Incumplimiento en las ayudas.-Ambas partes se compro
meten a comunicarse mutuamente los incumplimientos de norma detec·
tados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a efecto las actuaciones
contra terceros que los hechos requieran en base a la legalidad y normativa

vigente, así corno sGportar con el presupuesto o recursos propios, las con
secuencias económicas derivadas de tales hechos en la medida que queden
imput8.bles a la Administración correspondiente.

En consecuencia, en procesos contra beneficiarios por incumplimiento,
falsedad o motivos similares por parte de ellos, las subvenciones aportadas
por cada parte se recuperarán por ella, entablando el procedimiento legal
que proceda.

En actuaciones de incumplimiento por error u otra causa cometidos
por una Administración, ésta soportará la carga presupuestaria precisa
para reponer la ayuda cubierta por la otra Administración como conse
cuencia de dicho error o causa similar. P¡:t.ra ello será válido cualquier
mecanismo: Transferencia directa entre Administraciones, sistema de com~

pensación en el tiempo con otras ayudas, u otras fórmulas que salden
las reposiciones pendientes.

Octava. Revisión y ampliación del Convenio.-l. Los compromisos
relativos a la cuantificación de las actuaciones establecidos en las cláusulas
precedentes podrán ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entre
las partes a lo largo del ejercicio, dentro de la Comisión de seguimiento,
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado
en la cláusula primera de este Convenio.

2. Los contenidos de cada una de las cláusulas del presente Convenio
podrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo mediante cláusula adicional,
a nuevas líneas de ayuda de ámbito estatal que se regulen en el futuro
sobre mejoras estructurales.

Novena. Denuncia del Convenio.-EI incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

Décima. Vigencia.-La vigencia del presente Convenio será desde la
finalización del Convenio suscrito en 1992, es decir, desde elide enero
de 1993 y durará hasta el 31 de diciembre de 1993, si bien podrá ser
objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo por ambas partes, mediante
protocolo específico en el que se fijen únicamente las variables cuanti
tativas sobre inversiones máximas, ayudas y beneficiarios que les corres
ponden, porcentajes de fmanciación, tasas de actualización y cualquier
otro elemento que interese para el mejor funcionamiento del programa.

Undécima. Jurisdicci6n.-Cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplicación y efectos de este Convenio y que no queden
solventados por la Comisión prevista de la cláusula sexta. 3, serán resueltas
por los Organos de lajurisdicción contencioso-administrativa, como resulta
del artículo 19 del texto articulado de la Ley de Contratos del Estado.

Yen prueba de conformidad firman el presente Convenio por duplicado
y a un solo efecto.-El Secretario general de Estructuras Agrarias y Pre
sidente del IRYDA, Luis Atienza Serna, y el Consejero de Medio Rural
y Pesca, Felipe Femández Fernández.
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ANEXO I

BOE núm. 247

¡'ROPUESTA DE CONDICIONES DEL PRESTAMO EN APUCACION DEL REAL DECRfiTO 1887/91 DE 30 DE DICIEMBRE AL AMPARO DEL CONVENIO
ENTRELASECRETARIA GENERALDEESTRUCnJRAS YLAEN11DAIl FlNANCIERA .

DENEFICL~RIO
Clave o nD identificación de presolicitud de prestaroo ante Entidad de Crédito

(~i~·~~~d~..~~i~t~·~~~~~i¡~¡i~d)··············· ..······· .

Apellidos . Nombre . N.I.F .

ND Expediente administrativo 1...._-'1'-_....11 __.....1_..11.11 __......I __.....I __.....I_-"'-_..u...II __.....I _JL11 __...1Unea de Ayudas (A. B, T ó R)

..·······(M~~i~j~i~·Tc;¡;~·iid;·¡j)···················· ..·· " .

1NIJlCADORF~~ DE RESULTADOS TECNICO-ECONOMICOS

....................................."..... Edad en el momento de la solicitud .
(Provincia)

Margen Neto (MN) de la explotación: Previsto ptas.
Renta de Trabajo por Unidad de Trabajo Hombre (UrH): Previsto ptas.
Disponible == MN + Depreciaciones - Amortizacilmes financieras: Previsto ptas.
Otros indicadores.....................................................

Naturaleza ll.enérica de las inversiones orincioales ............................... ................................................................................................

nATos BASE

INVERSION PRESTAMO
TIPO DE INTERES

NATURALEZA IMPORTE PLAZO DE PLAZO MAXlMO DE
(Ptas) EJECUCION AMOIlTIZACION

(meses)
S/ FlNALIDAIl SI IMPORTE TIPO DE IMPORTE TIPO INTERES

y y INVERSIONES (Ptas.) RESULTANlE
NATIJRALEZA GARANTIAS AL

PRESTATARIO

VACUNO 4
LEGlERO

OTRAS

TOTAL
(0)

TOTAL (0)

(-) lO' ponaeraao segun Iffi[XHtes

COI\'DIC[()Nr..~ DEL PRESfAMO PROPUK~TO

DlSfOSl-

eoNES
TIro DE IN"ffiRES SISTEMA DE AMORTIZAOON ANUALES

IMPORTE DEL
(pO) PRESTAMO

NOMINAL AL PIAW NO ANUAUDADES DE CARENClA FECHA DE PERIODO ¡'

PRESTATARIO roTAl. AMOaTI'lAOON OTURGADAEN VBNClMtEl'iTO BONIFICADO
(Anos) SEMESTRES DE PRlNCPAL

2'

,.
, ..

yo

::.n razon aJa resoJueJOn adoptada con techa .....J...../....... el hene lClarlO Uene derecho a aplicarsele al prestamo que esa !::mUdad. en su caso, coneeaa,
la bonificación de intereses o el interés preferencial • derivado/a de las condiciones anteriormente señaladas. Dicho derecho conlleva el
compromiso del TRYDA de cumplir en su momento con las obligaciones de pago correspondientes.

_____• a __ de de 199

Firma y sello

FdD .
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EXPONEN

REUNIDOS

Cnpos máximos de Inversión total por lineas de ayuda

En Murcia, a 3 de junio de 1993.

1. Tramitar y re~-:.:l·;;;,.r ¡os expedientes de solicitud de las ayudas vin
culadas ".los prestamos con interés bonificado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscritos al efecto por la Secretaria General de Estructuras Agrarias con
Entidades financieras y de acuerdo con el capítulo III y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario a 1a- bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figurar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios con las Enti
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el ane
xo n de este Convenio, para las líneas de carácter específico 'Cstablecidas
por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición adicional
primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de la.'J ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
cación de los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identific.ación fiscal del
solicitante y número -de expediente administrativo, al que se refiere el
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

e) En el caso de préstamos bonificados, el reconocimiento del derecho
a la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dichú
reconocimiento implica, a su \'-ez, el compromiso por parte del lru:titut-o
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA) de cumplir en :su

introducir anualmente mediante Protocolo específico los importes de 1m
elementos variables cada año principalm4;'nre cupos máximos de inversión
ayudas y porcenuye de participación en la financiación.

En consecuencia y con la finalidad de impulsar las actividades agra.ri~

y posibilitar la mejora de las condiciones: de trabajo, producción y vent<l
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de Murcia, ambas parte~

suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes,

Primera. Ambito del Convenio.-EI presente Convenio se establece
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en materia de mejora de las estructuras agrarias que corres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el 31 de diciembre
del ejercicio e impliquen la concesión de subvenciones de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las disposiciones
de su desarrollo, revisión o actualización, manteniéndose el reconocimiento
de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. Asignación territorial de la inversión.-8e fija como inver
sión máxima para 1993, correspondiente al coI\iunto de las líneas de ayudas
de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisición de
tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayudas
cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad
Autónoma de Murcia la cantidad de 2.256 millones de pesetas, que con
carácter indicativo significa una previsión de 645 beneficiarios. La citada
inversión máxima corresponde a la distribución territorial de 80.000 millo
nes de pesetas, y podrá incrementarse en la cuantía correspondiente a
la posterior distribuciún de una cifra global de 30.000 millones de pesetas
en las condiciones que se establece en la cláusula sexta, apartado 3.2,
de este Convenio siempre que la demanda del programa requiera ampliar
su volumen global máximo.

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresan
en el anexo 11 de este Convenio. Estos cupos máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad T'1áxima
de inversión antes indicada, previa información y análisis en la Comisión
de seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo de la ConsejerúL de AgricuUura, Gana
dería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Murcia.~La Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Murcia,
en adelante Consejería, se compromete a la realización de la"! sig;_ü~rites

actuaciones:

CLAUSULAS

1.134

4.158

544
2.450

30

3.024

Importe

Millones
de pesetas

Total general .

Nota: La cifra dada en las lineas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

ANEXO n

Suscrito el 3 de junio de 1993 el Convenio entr~ la Consejería de Agri
cultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Murcia y la
Secretaría General de Estructuras Agrarias sobre financiación de actua
ciones en aplicación del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el .Boletín Oficial del Estado. el texto
del Convenio que figura anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-F.J Secretario general de Estructuras Agra
rias, Luis Atienza Serna.

Líneas específicas de la Comunidad del Principado de Astu-
rias . ----

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE AGR!Ci:í:,TURA,
GANADERIA y PESCA DE LA COMUNIDA..D AUTuNOMA DE MURCIA
Y LA SECRETARIA GENEJi.AI, DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
FIN,..•.NCIt~C:;:ON DE ACTUACIONES EN APLICACION DEL REAL
DECRETO 1887(1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA

DE LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

Que el Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
para la mejora de las estructuras agrarias, en su artículo 35, establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Secretaria General de Estructuras Agrarias, y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación
con los diferentes tipos de medidas o actuaciones, como los sL..temas de
coordinación, seguimiento y revisión, del Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de ]992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio e

De una parte, el excelentísimo señor don Antonio León Martínez-Cam
pos, Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autó
noma de Murcia.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Serna, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin:

24954 RESOLUClONdE 1 dEjulw dE 1993, de la Secretaría General
de Estructuras Agrarias, por la que se dispone la publi
cación del Convenio entre la Consejería de AgricuUura,
Ganadería y Pesca de la Cmnunidad Autónoma de Murcia
y la SeCretaría General de Estructuras Agrarias, sobre
financiación de actuaciones en aplicación del Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de las estruc
turas agrarias.

Primera instalación de jóvenes .
Planes de mejora .
Adquisición de tierras .

Total bonificable " .


